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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCION DE MATERIAL BÉLICO

DIRECCION

RESOLUCTóN No 688/2023.-

QI'E BEVAIIDA IJA AUTORIZACION DE IMPORTACION DE A8¡{AS DE TUE@ Y
IIt NICIONES No Nl - OOO21 - 2023 9or un saldo de 129 armas de fuago
y eccesorios, CONFORME A IJA SOUCITUD PRESENEaDA pOR LA EIR¡4A
¡frNcor.T rMpoRT PARAGUAY (EXPEDTENTE N" 6034/2023) . _______

Asunción, 01 de diciembre de 2023.-

vrsrA: Ia solicitud de fecha I de noviembre de 2023 deI representante
legal de la firma MNCOLT IMPORT
Autor.izaciones de Importación de
2023/23 por un saldo de 128 armas

PARAGUAY
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CONSIDERANDO:

Que, eI Decreto de1 poder Ejecutivo No 642, del 3 de noviembre de
2023 establece: "Art. Lo. Autorízase a Ia Dirección de Material
Bélico (DIMABEL) a suspender temporalmente, por resolucj.ón
administrativa, 1a emisión de autorizaciones de importación de armas
de fuego y munj-ciones en cualquiera de sus calibres, y á dejar sin
efecto las autorizaciones de ímportación vj-gentes. / ert. 2".-
Dispóngase que 1a Dirección de Material Bélico (DIMABEL) estab.Iezca

procedimiento para considerar y aprobar, seqún corresponda y caso
caso, 1a revafidación de las autorizaciones de importación de

ellos importadores que tengan un saldo autorizado y pendiente de
OI tación, únicamente para las armas de fuego y municiones que
an sido adquiridas antes de la entrada en vigencia de este

écreto, debiendo respetar dicho procedj_miento e1 principio de
transparencia, dándose publicidad a Los casos autorÍzados . / Ar1. .
3".- Establ-ése que ]as disposiciones precedentemente mencionadas
entrarán en vigencia a parti-r de J-a publicación def presente decreto
en Ia Gaceta Oficial . / ¡.rt. 4..- Refréndese por ef ministro de
Defensa Nacional / ArL. 5'.- Comuniquese, publíquese e insértese
en ef Registro Of ic j-al

Que, Ia DIMABEL es la Autoridad Competente para registrar, controLar
y reglamentar la tenencia de armas de fuego, la fabricación,
importación, exportación, comerciali zación, tránsito, traslado,
almacenamiento, depósito y custodia de Las armas de fuego, sus
piezas y componentes, municiones, explosivos, accesorios y afines,.
así como, para regfamentar 1as disposiciones de fa Ley 4036/20L0,
de acuerdo a 1o dispuesto en fos artícu.los 3o (Inc. a) y 10g de
dicha Ley. -

Que, fa mencionada Ley en su articufo inc.
" Restr ict ividad: _Zos reguis-i.tos y extremos de
interpretar.se con criterio restrictivo, adquiriendo
excepcionafidad las autorizacianes gue se otorguen,,.
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COMANOO DE LAS FUERZAS MILITARES
T'IR.ECCION DE MATERIAL BÉLICO

Diréccióñ 
contlnuación de ta RESorucróN N" 688/2023

Que, en atención a las mencionadas disposiciones fue expedida 1a
Resolución DIMABEL N" 602, e1 6 de noviembre de 2023, por 1a que
entre otras cosas determina e1 proceso de revalidación de
autorizaciones de importación

Que, eI Estudio e Informe No 06 del 1"4 de noviembre de 2023 de Ia
División de rmportaciones der Registro Nacional de Armas (RENAR) ,
informa que 1a firma wincol-t rmport paraguay presentó las siguientes
documentaciones : copia de la Autorización de rmportación a
revalidar, Copj-a de 1a Factura de Compra de ]as armas d.e fuego,
copia de Permiso de Gestión de Aduanas, copia de conocimiento de
Embargue, por l-o que concl-uye que ta firma recu*ente ha presentado
l-as documentaciones exigidas para 1a revafidación soficitada . -----
Que, e1 Dictamen N" 211 del 24 de noviembre de 2023 de Ia Asesoria
Juridica de1 Registro Nacional de Armas (RENAR) menciona 9u€,
habiéndose presentado las documentaciones exigidas por ra Resolución
DIMABEL No 602/2023, considera factible dar trámite aL presente
expediente previa fiscal-ización deL centro Nacionaf de Rastreo de
Armas (CENARA) , a fin de corroborar l-as capacidades máximas
establecidas en fa Resofución DIMABEL N" 499/2022.

Que, e1 Informe No 338 deL 27 de noviembre de 2023 del Jefe deI
Centro Nacj-onaL de Rastreo de Armas expresa que aI momento de l-a
fiscalización, e1 recurrente, cump.l_e con las condiciones para e1
resguardo de 180 Armas de fuego (ocho cientos) a ser ingresadas aI
depósito de 1a firma VüINCOL IMPORT PARAGUAY, y aI Sistema SID.----
POR TA¡IIO, por 1as conceptuaciones antedichas, 1as normas legales y
regl-amentarias citadas, y en e1 ejercicio de sus atríbuciones.-

EL DIRECTOR DE I.A DTRECCIóN DE TáATERTAL BÉLICO

RESUELVE:

10 RE\XA¡IDAR, Ia Autorizacj.ón de Importacj_ón No N1 - OOO2'\ - 2023
por un safdo de L28 armas de fuego y accesorios a favor de 1a
firma I{INCOLT IMPORT PARAGUAY, conforme al Decreto del poder
Ejecutivo No 642 del 03 de noviembre de 2023, y a Ia Resolución
DIMABEL N" 602 del- 6 de noviembre de 2023, pudiéndose utj_l_izar
un solo permiso de gestión aduanera conforme a 1a Resolución
N" 571123.-

20. Pt BLICAR, esta Resolución en 1a página Ofícial de l_a DIMABEL
py) , a los efectos indicados en e1 Decreto

de1 Poder Ejecutivo No 642 del 03 de noviembre de 2023.------
30. NOTIrICAR, a quienes corresponda, y

(www . dimabe I . mi l- .

oL

I ido archivar. -------
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